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[bookmark: _Toc45894514][bookmark: _Toc111731171][bookmark: _Toc127352857][bookmark: _Toc159237672]INTRODUCCIÓN.

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG es un marco de referencia para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servicio. 

La implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, busca fortalecer el liderazgo y el talento humano bajo los principios de integridad y legalidad, como motores de generar resultados de las entidades públicas, además de agilizar, simplificar y flexibilizar la operación de las entidades para la generación de bienes y servicios que resuelvan las necesidades de los ciudadanos y para desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua.

[bookmark: _Toc45894515][bookmark: _Toc111731172][bookmark: _Toc127352858][bookmark: _Toc159237673]OBJETIVO

 Reportar la gestión por cada una de las políticas de gestión y desempeño que le aplican a unidad en pro de la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial – UAEMRV, de acuerdo con lo establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública, con el fin de dar cumplimiento a los decretos 1499 de 2017, que se reglamenta por el Decreto Distrital 591 de 2018 y a su vez modificado por el Decreto Distrital 807 del 24 de diciembre de 2019.

[bookmark: _Toc45894516][bookmark: _Toc111731173][bookmark: _Toc127352859][bookmark: _Toc159237674]ALCANCE 

Presentar las actividades que se realizan en la Unidad Administrativa Especial de Mantenimiento y Rehabilitación Vial - UAEMRV para cumplir el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG del 1 de octubre al 30 de diciembre 2023. 

[bookmark: _Toc45894519][bookmark: _Toc111731174][bookmark: _Toc127352860][bookmark: _Toc159237675]AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG 

La Unidad obtuvo un 87,2 en el Índice de Desempeño Institucional para la vigencia 2022. Estos resultados no son comparables con los resultados de las mediciones de vigencias anteriores, ya que se realizaron cambios significativos en las preguntas de las políticas, dado los procesos de actualización de las temáticas y directrices. Por lo que se tomará de línea base para el seguimiento de la implementación de las políticas de gestión MIPG.

En lo que respecta a los resultados promedio alcanzados en el FURAG para las dimensiones de gestión del MIPG, se observa en general un buen comportamiento, tal como se evidencia en la siguiente ilustración:






[bookmark: _Toc159237709] Ilustración 1. Dimensiones del modelo Integrado de Planeación y Gestión - UAERMV
[image: ]

El comportamiento de las dimensiones muestra que todas están por encima del 80%, se destaca el desempeño de la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación con 93,5, seguido por control interno con 89,4, y Evaluación de Resultados con 89,1. 

[bookmark: _Toc111731221][bookmark: _Toc121740782][bookmark: _Toc127352903][bookmark: _Toc159237710] Ilustración 2. Políticas del modelo Integrado de Planeación y Gestión - UAERMV
[image: ]
Fuente: Oficina Asesora de Planeación – UAERMV
De los resultados, se destaca el desempeño de la política de Planeación Institucional con 95,2, seguido por fortalecimiento institucional con 94,6 y participación ciudadana con 93,91. Por otra parte, las políticas que obtuvieron los menores niveles: Integridad, seguridad digital y servicio al ciudadano.
Para la vigencia 2023, la entidad programó 115 actividades y productos en el Plan de Adecuación y Sostenibilidad MIPG, considerando las observaciones del FURAG para aumentar los resultados obtenidos, para las políticas de gestión y desempeño con índices más bajos.
Frente a las 115 actividades programadas, los líderes de política presentaron el siguiente estado de avance por política: 

[bookmark: _Toc111731197][bookmark: _Toc127352881][bookmark: _Toc159237697]Tabla 1. Avance del Plan de adecuación y sostenibilidad 
	Política de gestión
	No 
	% 

	Control Interno
	16
	99%

	Gestión del Conocimiento y la Innovación
	8
	86%

	Gestión Documental
	5
	86%

	Gestión Estratégica del Talento Humano
	27
	91%

	Integridad
	3
	90%

	Participación Ciudadana en la Gestión Pública
	18
	100%

	Seguridad Digital
	2
	85%

	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha Contra la Corrupción
	3
	100%

	Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público
	2
	100%

	Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos 
	4
	100%

	Defensa Jurídica
	5
	90%

	Servicio al Ciudadano
	6
	100%

	Gestión Ambiental 
	8
	100%

	Seguimiento y Evaluación del Desempeño Institucional 
	3
	100%

	Gestión de la Información Estadística
	3
	57%

	Planeación Institucional 
	2
	100%

	Total general
	115
	94%


Fuente: Oficina Asesora de Planeación – 2023


La Oficina Asesora de Planeación realizó el seguimiento del plan de adecuación del cuarto trimestre y se socializaron los resultados en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.

1. [bookmark: _Toc45894520][bookmark: _Toc111731175][bookmark: _Toc127352861][bookmark: _Toc159237676]DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO
1.1. [bookmark: _Toc111731176][bookmark: _Toc127352862][bookmark: _Toc159237677][bookmark: _Toc45894521]GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

[bookmark: _Int_C6EGjIiq]Para el periodo de octubre a diciembre de 2023, se han adelantado e implementado las siguientes temáticas, de acuerdo con las etapas que permiten avanzar en la Política de Gestión Estratégica de Talento Humano de una forma eficiente.
 
Disponer de la información: 

Con relación a esta etapa, el PGTH, se continuó realizando mensualmente la actualización de la información del empleo y la administración pública en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP administrado por el Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital DASCD.

Con relación a lo indicado en la Directiva 005 de 2020[1] Alcaldía Mayor de Bogotá D.C: desde la Secretaría General – Proceso de Gestión de Talento Humano, se realizó lo dispuesto en el Decreto 189[2] de 2020, en su artículo 8 corregido por el artículo 2 del Decreto 159 de 2021[3] el cual corresponde a: La Publicación nombramientos ordinarios o encargos en empleo de naturaleza gerencial, el cual se encuentra disponible en el portal de transparencia. Link: https://www.umv.gov.co/portal/publicacion-nombramientos-ordinarios-o-encargos-en-empleos-de-naturaleza-gerencial/ 

Diseñar acciones para la Gestión Estratégica de Talento Humano - GETH
 
Durante el cuarto trimestre de 2023, se adelantaron actividades que hacen parte del Plan Estratégico de Talento Humano el cual a corte diciembre de 2023, presenta el siguiente avance:

[bookmark: _Toc111731198][bookmark: _Toc127352882][bookmark: _Toc159237698]Tabla 2. Avance de ejecución Plan Estratégico de Talento Humano
	PETH
	
	Trimestre I
	Trimestre II
	Trimestre III
	Trimestre IV
	
TP
	
TE

	Descripción
	Planeado (AÑO)
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	P
	E
	TP
	TE

	Plan Acción
	14
	0,43
	0,43
	0,21
	0,19
	0,21
	0,22
	0,14
	0,16
	1,00
	1,00

	Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo - PASST
	60
	0,47
	0,33
	0,22
	0,17
	0,16
	0,33
	0,15
	0,15
	1,00
	0,99

	Matriz Gestión Estratégica de Talento Humano - MGETH
	8
	0,42
	0,37
	0,23
	0,18
	0,22
	0,25
	0,13
	0,20
	1,00
	1,00

	Plan Anual de Estímulos e Incentivos - PAEI
	32
	0,06
	0,07
	0,33
	0,14
	0,27
	0,40
	0,34
	0,37
	1,00
	0,98

	Plan Institucional de Capacitación - PIC
	29
	0,07
	0,04
	0,39
	0,12
	0,40
	0,53
	0,14
	0,31
	1,00
	1,00

	
	143
	0,29
	0,25
	0,28
	0,16
	0,25
	0,35
	0,18
	0,24
	1,00
	0,99


Fuente- Elaboración Proceso de GTHU

[bookmark: _Int_13QJJ20C]En este cuadro se puede evidenciar que para la vigencia 2023 se programaron 143 actividades, de estas se tenía una programación del 29% a desarrollar durante el primer trimestre de las cuales se presentó avance del 25%, para el segundo trimestre 28% y se ejecutó 16%, tercer trimestre 25% se ejecutó 35% y para el último trimestre 18% y se ejecutó 24%. La ejecución se desarrolló en buena parte durante el segundo semestre, ya que la suscripción de los contratos de bienestar y capacitación se adelantó en el mes de junio de 2023.

Ruta de la felicidad

Con relación a esta ruta, durante el cuarto trimestre de la vigencia se adelantaron las siguientes actividades:
 
Bienestar: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Estímulos e Incentivos, en la vigencia se programaron 32 actividades las cuales a corte del cuarto trimestre tienen un % programado de 100% y se ejecutó un 98%.
 
Teletrabajo: Con este tema se han adelantado acciones para fortalecer y atender el número de teletrabajadores en la entidad. De los 123 Empleados Públicos existentes a corte diciembre de 2023, 42 de ellos se encuentran en la modalidad de Teletrabajo Suplementario, esto equivale al 34% de los empleados públicos de la entidad.

Ruta del Crecimiento

Capacitación y formación: Con relación a la ejecución del Plan Institucional de Capacitación – PIC en la vigencia se programaron 29 actividades las cuales a corte del cuarto trimestre ejecuto el 100% de las actividades programadas.

Seguridad y Salud en el Trabajo: Con relación a la ejecución del Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo – PASST en la vigencia se programaron 60 actividades la cuales a corte del cuarto trimestre ejecuto el 99% de las actividades programadas.

Prevención de Accidentes y Enfermedades de Origen laboral. La Entidad en busca fomentar un ambiente de trabajo seguro de cada uno de sus Trabajadores oficiales, Funcionaros Públicos y Contratistas, ha enfocado su talento humano con el apoyo de la ARL – SURA, durante la vigencia 2023, actividades para prevenir, mitigar y/o controlar los riesgos en las diferentes sedes y frentes de obra de la entidad; enfocados en el mejoramiento continuo de sus procesos y la estandarización de tareas críticas para la prevención de lesiones y enfermedades de origen laboral.
Ruta de la Calidad:
Con ocasión a la materialización de rediseño institucional en el mes de mayo de la vigencia se expidió el Acuerdo	004 del 02/05/2023 Por el cual se modifica la planta de cargos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones, quedando la planta con 135 empleos.

Ruta del análisis de datos:
 
Se realiza mensualmente la actualización de la información del empleo y la Administración pública en la Herramienta Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIDEAP. Para administrar la información de la planta, se mantiene el aplicativo de nómina People Net.
El proceso de Gestión de Talento Humano continúa trabajando en fortalecer la información sobre la caracterización de los servidores públicos, lo cual facilita la realización de actividades y toma de decisiones al interior del proceso.
1.2. [bookmark: _Toc45894522][bookmark: _Toc111731177][bookmark: _Toc127352863][bookmark: _Toc159237678]INTEGRIDAD

Esta política busca la coherencia de los Servidores Públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace el Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público” se contemplan algunas herramientas o actividades que facilitan a las entidades públicas visibilizar el control de posibles conductas de corrupción que afecten el desarrollo institucional.
Las actividades para desarrollar durante la vigencia 2023 se encuentran incorporadas en el Plan anticorrupción y de atención al ciudadano – programas de transparencia y ética pública 2023 / 9. desarrollo de los componentes del plan anticorrupción – programas de transparencia y ética pública / 9.6 Plan de Gestión de Integridad y Conflicto de Interés.
Este plan contiene 17 actividades a cargo del proceso de Gestión de talento humano el cual a corte del cuarto trimestre de 2023 se ejecutó en un 100%.

2. [bookmark: _Toc45894523][bookmark: _Toc111731178][bookmark: _Toc127352864][bookmark: _Toc159237679]DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN
[bookmark: _Toc111731179][bookmark: _Toc127352865][bookmark: _Toc45894524][bookmark: _Toc159237680]2.1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

El Plan Estratégico recoge los lineamientos de las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional. Este plan se formula por vigencia y se materializa a través de la ejecución de los planes de acción.   

Dado lo anterior, la planeación institucional se articula a través de tres elementos fundamentales: objetivos institucionales, plan estratégico y planes de acción.
 
Las dependencias de la entidad reportan los avances cuantitativos y cualitativos del plan de acción a la Oficina Asesora de Planeación, para su seguimiento, análisis y consolidación de la información.

Avances en la ejecución de los objetivos institucionales de la UAERMV

A continuación, se presenta el estado de avance en la ejecución de los objetivos institucionales durante el cuarto trimestre de la vigencia 2023.

[bookmark: _Toc46319339][bookmark: _Toc111731199][bookmark: _Toc127352883][bookmark: _Toc159237699]Tabla 3. Seguimiento a la ejecución de los objetivos institucionales de la UAERMV
	Objetivos Institucionales
	Avance 2023
	Avance cuatrienio

	Lograr mecanismos de financiación que permitan incrementar los recursos propios de la entidad.
	100% 
	87,50% 

	Diseñar e implementar una estrategia de innovación que permita hacer más eficiente la gestión de la Unidad.
	100% 
	87,51% 

	Mejorar el estado de la malla vial local, intermedia, rural, y de la ciclo-infraestructura de Bogotá D.C., a través de la formulación e implementación de un modelo de conservación.
	102% 
	88,36% 

	Mejorar las condiciones de Infraestructura que permitan el uso y disfrute del espacio público en Bogotá D.C.
	100% 
	75,09%


Fuente- Elaboración Proceso de DESI 2023

Los objetivos institucionales avanzan de manera conforme a lo programado en el plan estratégico, logrando un avance de 101% al cierre de la vigencia 2023 y del 86,16% en el cuatrienio. 

[bookmark: _Toc111731180][bookmark: _Toc127352866][bookmark: _Toc45894525]Para el cuarto trimestre de la vigencia 2023, se tenían programadas acciones que corresponden al 38,83% del Plan de Acción Institucional y se ejecutó el 35,59%, cerrando la vigencia 2023 con un total del 99,78% ejecutado.
[bookmark: _Toc159237681]2.2. GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

Ejecución presupuestal 

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, inició la vigencia 2023 con una apropiación presupuestal de $277.391 millones de pesos. El 85% que corresponde a $235.110 millones se destinó a gastos de inversión, mientras que el 15% por $42.282 millones se asignó a gastos de funcionamiento.

La siguiente ilustración muestra que, con corte a 31 de diciembre, la entidad tuvo una apropiación presupuestal disponible de $277.391 millones de los cuales comprometió $264.202 millones (95%), y giró $177.222 millones (64%).
[bookmark: _Toc127352905]
[bookmark: _Toc159237711]Ilustración 3. Ejecución Presupuestal 2023
[image: ]

Fuente: BogData, cifras en millones de pesos a 31 de diciembre de 2023


Los recursos de Inversión incluyen, por una parte, la inversión directa con una apropiación disponible inicial de $227.229 millones asociada a los 4 proyectos de inversión de la entidad y por otra, la suma de $7.881 millones para el pago de pasivos exigibles. 
 
Durante el mes de noviembre se solicitó traslado de la fuente 1-100-F001 VA-Recursos Distrito a la fuente 1-601-I037 PAS-Crédito por $ 56,8 millones por el proyecto 7858, lo que redujo la apropiación de 190.040 a 189.983 millones de pesos y los pasivos aumentaron a 7.938 millones.
Adicionalmente el proyecto 7859 solicitó traslado de la fuente 1-100-F001 VA-Recursos Distrito a la fuente 1-601-F001 PAS-Otros Distrito por $ 3,8 millones, lo que redujo la apropiación de 24.511 a 24.508 millones de pesos.  Así lo muestra la Tabla 4 y 5




[bookmark: _Toc127352887][bookmark: _Toc159237700]Tabla 4. Ejecución Presupuestal Inversión Directa 2023 
[image: ]
Fuente: Bogdata, 31 de diciembre 2023, cifras en millones de pesos
[bookmark: _Toc127352888][bookmark: _Toc159237701]Tabla 5. Ejecución Presupuestal Pasivos Exigibles 2023
[image: ]
Fuente: Bogdata, 31 de diciembre 2023, cifras en millones de pesos
Importante resaltar que a corte 31 de diciembre de 2023 se comprometió el 99% de la inversión directa y se presentó un nivel de compromisos y giros de Pasivos exigibles programados para el proyecto 7858 - Conservación de la Malla Vial Distrital y Ciclo-infraestructura de Bogotá, del 25% y del proyecto 7859 Fortalecimiento institucional, el 100% de lo programado por 3,8 millones.
La siguiente ilustración muestra de manera comparativa la ejecución por gastos de funcionamiento, inversión directa y pasivos exigibles 
[bookmark: _Toc159237712]Ilustración 4. Ejecución Presupuestal 2023 Funcionamiento, Inversión directa y Pasivos exigibles 
[image: ]
Fuente: Bogdata, 31 de diciembre 2023, cifras en millones de pesos
De los cuatro proyectos de inversión se concluye lo siguiente:


Proyecto 7858 - Conservación de la Malla Vial Distrital y Ciclo-infraestructura de Bogotá: 
Contó con una apropiación disponible de $197.921 millones de los cuales: $189.983 millones fueron destinados a inversión directa y $7.938 millones para el pago de pasivos exigibles. El proyecto comprometió en inversión directa $189.529 millones que representa el 99,8% del presupuesto asignado. Por otra parte, se registraron compromisos (25%) y giros (25%) respecto de la apropiación inicial programada para pago de pasivos exigibles. 

Los giros respecto a la apropiación disponible de inversión total fueron del 59% por la suma de $ 112.909 millones de pesos.
 
Es importante mencionar que para la vigencia 2023 por la fuente 1-100-F039 VA-Crédito, se destinaron $ 98.050.000.000 al proyecto 7858, por cupo de endeudamiento. Al corte 2023, se comprometió el 99,98%.
Proyecto 7903 - Apoyo a la adecuación y conservación del espacio público de Bogotá: 
Contó con una apropiación disponible de $5.450 millones y comprometió $5.439 millones que representan el 99,8%.
Los giros respecto a la apropiación disponible de inversión directa fueron del 64% por valor de $3.472 millones.
Para la vigencia 2023 por la fuente 1-100-F039 VA-Crédito, se destinaron $ 1.950.000.000 al proyecto 7903, por cupo de endeudamiento. Se comprometieron al 100%.

Proyecto 7859 - Fortalecimiento Institucional: 
Contó con una apropiación disponible de $24.512 millones de pesos. El proyecto comprometió en inversión directa $23.923 millones que representan el 98% del presupuesto asignado. 
Los giros respecto a la apropiación disponible de inversión total fueron del 76% por la suma de $18.736 millones. El pasivo por 3,7 millones fue girado al cierre del 2023.

Proyecto 7860 - Fortalecimiento de los componentes de TI para la transformación digital:
Contó con una apropiación disponible de $7.226 millones y comprometió $6.935 millones que representan el 96%.  
A 31 de diciembre de 2023 se giró el 86% por 6.199 millones de pesos.

Reservas Presupuestales
La entidad inició el 2023 con reservas presupuestales constituidas por $ 51.371 millones. A corte de diciembre, se tramitaron anulaciones por $ 269,7 millones (0,53%) y se giraron $ 49.929 millones (98%) respecto al valor neto de la reserva. La siguiente tabla muestra la relación reserva-giros por cada proyecto y funcionamiento:


[bookmark: _Toc127352908][bookmark: _Toc159237713]Tabla 5. Ejecución Reservas Presupuestales

	PROYECTO
	Constituidas
	 Anulaciones 
	 Reserva Neta 
	 Giros 
	 % Total Giros  

	7858 - Conservación de la malla vial distrital y cicloinfraestructura de Bogotá
	$ 38.739
	$ 160
	$ 38.578
	$ 38.190
	99%

	7903 - Apoyo a la Adecuación y Conservación del Espacio Público
	$ 4.009
	 
	$ 4.009
	$ 3.884
	97%

	7859 - Fortalecimiento Institucional
	$ 5.059
	$ 24
	$ 5.035
	$ 4.499
	89%

	7860 - Fortalecimiento de los componentes de TI para la transformación digital
	$ 576
	$ 8
	$ 567
	$ 567
	100%

	Funcionamiento 
	$ 2.989
	$ 77
	$ 2.912
	$ 2.788
	96%

	TOTAL
	$ 51.371
	$ 270
	$ 51.101
	$ 49.929
	98%


Fuente: Bogdata, 31 de diciembre de 2023– cifras en millones de pesos

Pasivos Exigibles

La UAERMV finaliza la vigencia 2023 con pasivos exigibles programados por valor de $7.942 millones, de los proyectos 7858 y 7859. A diciembre 2023 se registraron compromisos del (25%) respecto a la apropiación vigente: 
Tabla 6. Pasivos exigibles y compromisos
[image: ]
Fuente: Bogdata, 2023. Cifras en millones de pesos.
 
Pasivo histórico
 
En la siguiente tabla se observa el comportamiento histórico de los pasivos exigibles.
Tabla 7.  Pasivo Histórico 
	Pasivos Exigibles - Histórico
	 
$ 9.883
	       100%

	 
	 
	 

	Valor Pasivos Pagados 
	$ 2.020
	74%

	Valor Pasivos Anulados 
	$ 336
	12%

	Pasivos por gestionar en 2023 
	$ 367
	13%

	 
	$ 2.723
	100%

	 
	 
	 

	 Pasivos en proceso Sancionatorio 
	$ 999
	14%

	 Pasivos en instancia judicial 
	$ 6.161
	86%

	 
	$ 7.160
	100%



El valor de los Pasivos Exigibles ejecutado (pagado y anulado) en la vigencia 2023,corresponde al 87%



3. [bookmark: _Toc111731181][bookmark: _Toc127352867][bookmark: _Toc159237682]DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 
[bookmark: _Toc45894527][bookmark: _Toc111731182][bookmark: _Toc127352868][bookmark: _Toc159237683]3.1. FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS

En pro del fortalecimiento de la política en mención, la entidad destaca la gestión en los siguientes pilares:

Actualización Documental:  se ha implementado una cultura de mejoramiento continuo a través de la revisión de vigencia y pertinencia documental, que a corte 30 de diciembre 2023, conllevó a la revisión y actualización (creación, modificación o eliminación), de 371 documentos, así: 

[bookmark: _Toc61859166][bookmark: _Toc111731205][bookmark: _Toc127352893][bookmark: _Toc159237703]Tabla 8. Numero de documentación revisada y aprobadas

	Tipo de documentación
	Numero de documentos actualizados

	Documento Externo
	10

	Documento Interno
	36

	Formato
	195

	Instructivo
	14

	Lineamiento
	1

	Manual
	7

	Plan
	14

	Procedimiento
	93

	Protocolo
	1

	Total general
	371


Fuente- Elaboración Proceso de DES
[bookmark: _Toc45894528]
Cooperación Internacional: para el cuarto trimestre del 2023, se continuó con el apoyo interinstitucional de la entidad al Proyecto Ciudad Kennedy presentado por Bogotá a través de la secretaria Distrital de Movilidad a la convocatoria Bloomberg Iniciative for Cycling Infraestructure (BICI) 2023 liderado por la Iniciativa Global de Diseño de Ciudades (GDCI por sus siglas en inglés). En el marco de este proyecto, también se participó en una sesión de capacitación -Training series sobre el caso de Toronto en la recolección de datos. 

Por otro lado, la Subdirección de Planificación y Conservación, y la Oficina Asesora de Planificación de la entidad realizaron el conversatorio “Las Dinámicas de la Conservación del Espacio Público Peatonal”. Esta actividad se llevó a cabo el 14 de diciembre 2023 en formato híbrido y contó con la participación de 7 panelistas (5 externos), 47 asistentes en el auditorio y 134 asistentes en la transmisión por el canal de YouTube de la entidad.

Actos administrativos: para el cuarto trimestre del 2023, se continuó con la reglamentación de los diferentes temáticas en la unidad por lo que se expidió las siguientes resoluciones: 

[bookmark: _Hlk151796859][bookmark: _Toc159237704]Tabla 9. Actos administrativos del periodo
	Tipo de acto administrativo
	Tema
	Fecha

	Resolución
	1179
	Por medio de la cual se autoriza y ordena el retiro del servicio y la baja definitiva de las cuentas contables de algunos bienes muebles devolutivos de propiedad de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV
	29/12/2023

	Resolución
	1175
	Por la cual se adopta el Sistema Tipo de Evaluación de Desempeño Laboral establecido mediante Acuerdo No. CNSC - 20181000006176 del 10 de octubre de 2018 para la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y se deroga la Resolución N°019 de 2019
	28/12/2023

	Resolución
	1174
	Por la cual se adopta el Sistema de Evaluación de Gestión para los Servidores públicos vinculados mediante nombramiento provisional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y se deroga la Resolución 089 de 2017
	28/12/2023

	Resolución
	1096
	Por medio de la cual se autoriza y ordena el retiro del servicio y la baja definitiva de las cuentas contables de algunos elementos consumo de propiedad de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV
	12/12/2023

	Resolución
	1074
	Por la cual se reconoce los mejores equipos de trabajo para la vigencia 2023, en el marco del Plan de Estímulos e Incentivos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se asignan los incentivos pecuniarios y no pecuniarios y se ordena su pago”
	06/12/2023

	Resolución
	1048
	Por medio de la cual se modifica el reglamento del trámite interno de las peticiones formuladas ante la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- UAERMV.
	28/11/2023

	Resolución
	990
	Por medio de la cual se adopta el Sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo (LA/FT) en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial
	20/11/2023

	Resolución
	867
	“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución en el proceso de cobro coactivo No. JC-005-22 seguido contra el señor Pedro Arturo Manta Diaz, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.921.626
	09/10/2023

	Resolución
	866
	Por la cual se establece el mecanismo para la adopción del Plan de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias (PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS) de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y se deroga la Resolución 130 de 2019
	06/10/2023



[bookmark: _Toc111731183][bookmark: _Toc127352869][bookmark: _Toc159237684]3.2. GOBIERNO DIGITAL

La Oficina de Tecnologías de la Información tiene a su cargo el proyecto de Gobierno Digital es proyecto tiene como finalidad Continuar impulsando la Transformación Digital mediante el fortalecimiento e implementación de la Política de Gobierno Digital - GODI VI - para promover el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información y las comunicaciones a través del fortalecimiento de Arquitectura Empresarial, Seguridad y Privacidad de la Información, Transformación Digital y Cultura y Apropiación.
 
A continuación, se relaciona de manera general los logros obtenidos de la Política de Gobierno Digital, durante el período comprendido entre el primero (01) de octubre al treinta (30) de diciembre de 2023:

Estrategia y Gobierno de TI

· El modelo de intención de la Entidad, que incluye la documentación de la plataforma estratégica y el de gestión y gobierno, donde se identificaron los procesos y estructura organizacional, según la reestructuración desarrollada durante la vigencia.
· Se documento el modelo operativo de la Oficina de Tecnologías de la Información, donde se presentó la nueva estructura del proceso de Gestión y Estrategia de TI, y se actualizan las políticas, procedimientos y manuales formalizados durante su vigencia.
· Se mide el modelo de gestión y gobierno de TI, según el instrumento de evaluación del MinTIC.
· Se identifican las brechas y las iniciativas para abordar su cumplimiento durante a partir de la hoja de ruta enmarcada entre las vigencias 2024 y 2027.
 
Dominio Información, Transformación Digital, Ciudades Inteligentes e Inteligencia de Negocios

· Se realizó la implementación de los proyectos del PETI relacionados con la actualización y desarrollo del Plan de Transformación Digital y el Fortalecimiento e Implementación de Artefactos del Dominio Información. 
· Se actualizó e implementó el Plan de Calidad de Datos, el Procedimiento de Calidad de Datos y el Plan de Datos Abiertos de la Entidad.
· Se generó la primera versión del Plan de Transformación Digital y Ciudades Inteligentes de la Entidad.
· Se realizó el segundo ejercicio de uso y aprovechamiento de datos de la Entidad y la gestión de la comunidad de datos en Viva Engage.
· Se definió el proyecto de gestión de almacenamiento y el proyecto IDECA de la Entidad.
· En Inteligencia de Negocios se actualizó el documento de requerimientos, se finalizó la arquitectura de referencia y solución, se entregó el documento de comparativo de herramientas y se implementó la alternativa interna de bodega de datos.   
· .  

Sistemas de Información

· Se coloca en operación funcionalidades de cuentas de cobro relacionadas con: informe final, manejo de doble CDP, manejo de adiciones y salidas de información.
· Se implementan funcionalidades en SIGMA relacionadas con: programación diaria de producción, mejoras en la arquitectura de capa presentación FRONTEND, mejoras procesos de producción e intervención.
· En ORFEO se implementa funcionalidades relacionas con el índice electrónico y se avance en las relacionadas con transferencia documental y PDF/A
· Se avanza en el fortalecimiento de SICAPITAL: Se implementa consulta de certificado de retenciones practicadas, puesta en operación aplicación móvil para control de inventario, reportes de contabilidad, proceso de elementos dados de baja por robo o deterioro
· Se certifica para paso a producción de funcionalidades relacionada con el registro de información de costos directos para en un paso posterior hacer los cálculos del costo de producción. 
 
Servicios Tecnológicos

· La Disponibilidad de los servicios misionales y de apoyo implementados en la arquitectura Cloud sigue teniendo un porcentaje alto, por encima del 99.7%. 
· Los sistemas de seguridad perimetral han detenido más de 4.500 intentos de accesos no permitidos a la infraestructura critica de la UAERMV. Se sigue avanzando en la protección de todas las sedes con esquemas de disponibilidad N+1.
· La atención de Incidentes por parte de la mesa de ayuda logro la solución de 15.674 casos, Demostrando el éxito del uso y apropiación de esta herramienta como punto centralizado para atención de usuarios.
 
Cultura y Apropiación
· Se desarrolla el seguimiento a la elaboración y publicación de las piezas de comunicación en apoyo a los procesos internos de TI 
· Se llevaron a cabo capacitaciones y sensibilizaciones en OneDrive, SharePoint y temas relacionados con la mesa de ayuda, las actividades de sensibilización en temas como datos abiertos y ciudades inteligentes, la semana de la seguridad de la UAERMV.
· Se llevó a cabo la entrega y publicación del documento Estrategias de Cultura y apropiación, el modelo de competencia de TI, el plan de formación 2023
· Se elaboraron los documentos de gestión del cambio, plan de interesados y plan de comunicaciones para la vigencia 2024, incluyendo la proyección de los documentos del Plan de capacitaciones, plan de capacidades técnicas y Plan de formación capacidades blandas para la vigencia 2024.
· Se realiza el diseño e implementación de cursos en la plataforma E learning

[bookmark: _Toc159237685]3.3 SEGURIDAD DIGITAL

A continuación, se mencionan los logros obtenidos de la Política de Seguridad Digital, entre el primero (01) de octubre y el 30 (30) de diciembre de 2023.  

· Desde gestión de seguridad de la información, durante este trimestre se avanzó de acuerdo al plan de trabajo y las actividades complementarias como la ejecución del plan de mejora para el (MSPI) modelo de seguridad y privacidad y el (PDP) protección de datos personales, se logró la creación y actualización y formalización en SIGESTON, de políticas, ,procedimientos, formatos entre otros, los cuales nos permitieron mejorar el GAP de madurez del modelo de seguridad de la información de la entidad, pasando de un 65% en febrero de 2023 a un 74% a corte 30 de noviembre de 2023.    
· En cuanto a protección de datos personales avanzamos en la actualización de la política, avisos de privacidad, registro y actualización de bases de datos y acuerdos de confidencialidad que nos permite tener cumplimiento normativo. 
· Se realizo la semana de la seguridad en donde tuvimos acompañamiento y expositores internos y externos donde abarcamos temas de ciberseguridad, riesgos de seguridad, continuidad del negocio, datos personales y temas de interés para mejorar la autogestión y buenas prácticas en materia de seguridad de la información para la entidad.  
· Se realizan los informes de seguimiento a la gestión y resultados y el informe para la política de gestión y desempeño institucional - MIPG. 
· Se creo el formato BIA (Análisis de Impacto del negocio), se realiza el documento de análisis de impacto del negocio BIA y el consolidado con los datos registrados por todos los procesos: se realizan reuniones de seguimiento continuas para lograr la identificación de escenarios en donde obtuvimos los siguientes resultados:
· Se obtuvieron resultados de 11 procesos de los 20 que posee la entidad, para un 	total de 46 actividades identificadas en análisis de impacto, de las cuales cinco (5) se identificaron como críticas, veinte (20) como actividades mayores, ciento diez (110) 	personas que hacen parte de dichos procesos, treinta y dos (32) actividades 	alternas para dar continuidad a la operación y veintidós (22) proveedores internos o externos que permiten dar continuidad a los procesos. 
· Se logro la formalización de todas las políticas, procedimientos, formatos entre otros que permitieron dar cumplimiento al plan de trabajo 2023 y que hacen parte de la mejora continua del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información MSPI de la entidad
· Se Realiza el cuarto seguimiento y control de las actividades implementados a nivel de Infraestructura, donde se podrá identificar y corregir las falencias identificadas en dichos seguimientos, logrando mitigar posibles eventos y/o incidentes de seguridad de la información.
· Se realiza gestión para la difusión de recomendaciones y/o alertas de seguridad en la Intranet institucional que permita la divulgación y/o reacción temprana ante posibles escenarios adversos a los que pueda estar expuesta la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.
· Se realiza reporte del tercer y cuarto trimestre de los Indicadores de Seguridad, donde se informa sobre los resultados de la medición, permitiendo conocerlos oportunamente y realizar las acciones correspondientes necesarias si es necesario.
· Se apoya la Actualización de Riesgos del proceso Estrategia y Gobierno de TI, permitiendo conocer los cambios que puedan afectar la materialización de amenazas y conforme a las observaciones y/o lineamientos emitidos por la Segunda y Tercera línea de defensa.
· Se realiza tercer Monitoreo de Riesgos del proceso Estrategia y Gobierno TI, permitiendo identificar el cumplimiento de los controles establecidos.
· Se elabora el tercer y cuarto Informe de Seguridad Informática, donde se manifiestan las acciones del proceso junto con las necesidades y recomendaciones particulares para lograr una adecuada implementación de políticas de seguridad de la información.
· Se realiza la elaboración del Correlacionamiento de Activos de Información a nivel de Arquitectura Tecnológica, con la finalidad de lograr identificar las interdependencias existentes entre los servicios y/o dispositivos a nivel de infraestructura tecnológica. 
· Se hace la elaboración del Plan de Recuperación ante Desastres – Contingencias a nivel de Infraestructura Tecnológica, para establecer las acciones correspondientes que deben realizar el equipo si afecta algún servicio priorizado.
· Se Gestiona la ejecución de Análisis de Vulnerabilidades por parte de la Alta Consejería Distrital de TIC, sobre los portales Web de la entidad, permitiendo identificar las falencias y/o debilidades existentes en la Infraestructura Tecnológica de la entidad.
 
[bookmark: _Toc45894530][bookmark: _Toc111731185][bookmark: _Toc159237686] 3.4. DEFENSA JURÍDICA

Con el fin de atender las acciones legales y constitucionales en las que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV actúa en calidad de demandante, demandado, víctima e interviniente; la Oficina Jurídica realizó el seguimiento continuo a los procesos extrajudiciales y judiciales que tiene a cargo, adelantando las tareas propias de defensa judicial y prevención del daño antijurídico, realizando entre otras las siguientes actuaciones: Contestación de demandas, atención de las audiencias prejudiciales y judiciales programadas, tutelas contestadas, recursos interpuestos en decisiones definitivas, actuaciones de trámite. 

La defensa judicial que realiza el equipo jurídico evito condenas a la Entidad en las acciones constitucionales, logrando obtener once (11) fallos favorables, y uno (1) desfavorable. Además, como se puede observar en la ilustración, sobre el éxito procesal cuantitativo, este trimestre correspondió a 92.67%, superando al mínimo establecido en el Plan de Desarrollo del 83%.
No obstante, se aclara que el fallo reportado en el SIPROJ como desfavorable, corresponde a un proceso donde estuvo vinculada la Entidad, que fue fallado en contra al IDU pero no a la UAERMV, sin embargo, quedó registrado en la estadística. 

El informe de éxito procesal cualitativo:(Representa el valor de las pretensiones indexadas de los procesos que finalizaron con fallo a favor de las entidades del Distrito Capital, como proporción del valor total de las pretensiones de los procesos fallados en el periodo determinado para el reporte) concluye que el porcentaje de ahorro para la entidad fue del 100%.

Base de la Consulta SIPROJ: 
[image: ][image: ]		            
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· UAE de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERM
· Constitucionales
· Laborales
· Civiles
· Penales
· Contencioso administrativo
· MASC (Mecanismos alternativos de solución de conflictos)
· Incluir Éxito procesal
· Desde: 2023-10-01
· Hasta: 2023-12-28
· Participación del Distrito: Iniciados
· Participación del Distrito: En contra
· Tipo de análisis Cuantitativo
· Tipo de análisis Cualitativo
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Ilustración 7.Éxito procesal cuantitativo


Fuente- SIPROJ

Nota aclaratoria: Aparece un fallo en contra para el periodo, pero la UAERMV se había desvinculado antes del proceso, por lo que este fallo redice el porcentaje, pero no afecta a la Entidad.
[bookmark: _Toc45894531][bookmark: _Toc111731186][bookmark: _Toc127352871][bookmark: _Toc159237687]3.5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA

Desde el proceso SRPI (Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento con partes Interesadas) se ha trabajado arduamente para contribuir en diversas iniciativas de Participación Ciudadana, con el objetivo de facilitar y enriquecer la participación ciudadana en los distintos escenarios, ya sea de forma presencial o virtual. Este esfuerzo busca crear oportunidades para una participación más activa y efectiva de la ciudadanía en general. Dando importancia a lo anterior se describen los espacios de participación desarrollados durante el IV trimestre 2023:

[bookmark: _Toc159237705]Tabla 10.  Espacios de participación ciudadana desarrollados en el IV trimestre 2023
	Nombre del espacio
	# espacios por trimestre
	# de asistentes
	Localidades
	# PQRSDF
	# encuestas
	# compromisos
	Modalidad

	UMV de puertas abiertas
	1
	5
	Abierta a las localidades
	3
	2
	Ninguno
	Virtual

	UMV más cerca de tu localidad
	1
	6
	Sumapaz
	0
	4
	Ninguno
	Presencial

	Rendición de Cuentas-Entidad
	1
	51
	San Cristóbal, Puente Aranda, Tunjuelito, Usaquén, Kennedy, Teusaquillo, Suba, Santa Fe, Sumapaz
	34
	N. A
	Ninguno
	Presencial

	Territorio 1
Territorio 2
Territorio 3
	3
	358
	(Usaquén, Suba, Engativá, Chapinero, Teusaquillo, Barrios Unidos, Antonio Nariño, Candelaria, Los Mártires, Santafé, San Cristóbal, Rafael Uribe, Ciudad Bolívar, Sumapaz, Usme, Kennedy, Bosa, Fontibón, Puente Aranda, Tunjuelito)
	6
	N. A
	Ninguno
	Virtual

	Uso y Aprovechamiento de Datos
	1
	68
	Abierta a las localidades
	0
	N. A
	Ninguno
	Presencial

	Observatorios Ciudadano
	17
	0
	
	0
	N. A
	Ninguno
	Envío de Informes por localidad

	Total
	24
	488
	
	43
	6
	
	


Fuente: Cronograma de espacios de participación ciudadana 2023
En el cuarto trimestre de la vigencia, la entidad realizó veinticuatro (24) espacios de participación ciudadana. Entre ellos, cabe resaltar la "UMV más cerca de tu localidad" y "UMV de Puertas Abiertas", así como espacios significativos como la "Rendición de Cuentas de la Entidad" y la sesión dedicada al "Uso y Aprovechamiento de Datos". Es importante destacar que la ejecución de estos espacios fue exclusivamente responsabilidad de la entidad, logrando la participación de 488 ciudadanos durante su desarrollo.

Adicionalmente, resaltando la importancia del seguimiento a las acciones que contribuyen al buen desarrollo de la Participación Ciudadana, es indispensable mencionar que durante el cuarto trimestre se llevaron a cabo dos seguimientos a la Mesa de Participación y Rendición de Cuentas 2023, donde se presentó a los delegados de la Mesa la ejecución de los espacios de participación, el comportamiento de los indicadores, socializaciones realizadas, Informes asociados y demás actividades transversales que dieran cuenta al cumplimiento al Plan de Participación Ciudadana 2023.

En el mes de octubre se desarrollaron 3 Socializaciones sobre temas fundamentales de Participación Ciudadana abordando aspectos claves como: Plan de Participación Ciudadana UMV 2023, Política de Participación Ciudadana e Instancias de Participación Ciudadana UMV. 

Por otro lado, la entidad logró un notable avance en la implementación de la política de participación ciudadana, como se reflejó en el aumento sustancial del resultado del Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión (FURAG). El año 2022 registró un destacado índice del 93.9%, superando significativamente el puntaje obtenido en 2021, que fue de 82.8%. Este importante incremento (11%) evidencia un compromiso mejorado y resultados positivos en la promoción y fortalecimiento de la participación activa de la ciudadanía.

Finalmente, se presentan los resultados del Índice Institucional de Participación Ciudadana (IIPC); el cual, incrementó un 20% para el año 2023 respecto al año 2022, lo que evidencia el compromiso continuo de la UAERMV con la mejora de la participación ciudadana.

[bookmark: _Toc111731187][bookmark: _Toc159237688]3.6. SERVICIO AL CIUDADANO

En el punto o canal de atención de la UAERMV, bajo una muestra de 283 encuestas y un 78% de satisfacción.

[bookmark: _Toc111731188][bookmark: _Toc127352872]A continuación, se presentan las principales actividades y avances desarrollados durante el cuarto trimestre de 2023, en el marco de la Política de Servicio a la Ciudadanía del Modelo Integrado de Planeación y Gestión: 
Encuestas de Satisfacción Ciudadana Durante el IV trimestre se evaluó la satisfacción a la ciudadanía respecto a la atención brindada en el punto o canal de atención de la UAERMV, bajo una muestra de 292 encuestas y un 91% de satisfacción.

Durante el IV trimestre se realizó seguimiento telefónico a las respuestas de PQRSFD que evalúa los criterios de coherencia, claridad, calidez y oportunidad de las respuestas emitidas por la entidad, bajo una muestra de 241 encuestas y un 99,5% de satisfacción.

Sistemas de información Según el Decreto 371 de 2010, la Política Pública Distrital de Servicio al Ciudadano y el Decreto 847 de 2019, se registran todas las peticiones ciudadanas que ingresan a la entidad mediante el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha.  La UAERMV cuenta con el Sistema de Gestión Documental Orfeo, el cual se encuentra articulado con el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá te Escucha, en tal sentido para el cuarto trimestre del año se registraron a través de la herramienta Orfeo Web Service 268 peticiones ciudadanas de las cuales 163 corresponden a Derecho de Petición de Interés General, 43 a Solicitud de Acceso a la Información, 40 a Derecho de Petición de Interés Particular, 13 Reclamo, 7 a Solicitud de Copia y 2 a Felicitación.

Publicación de información La entidad mantiene actualizada la información a la ciudadanía a través del link de transparencia y acceso a la información pública https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/, durante este trimestre se realizó la publicación en la página web de los siguientes informes: Informe PQRSFD III Trimestre 2023, Informe solicitudes de acceso a la información III trimestre 2023, Informe seguimiento telefónico a las respuestas PQRSFD III Trimestre 2023, Informe resultados satisfacción III trimestre 2023 e informe Canales de Atención a la Ciudadanía período Enero - Septiembre 2023.

Canales de atención Para la recepción y trámite de requerimientos, conforme a los lineamientos emitidos, durante este trimestre se brindó atención en el canal presencial de la Sede Administrativa en horario de atención de lunes a viernes de 7:00 am a 4:30 pm jornada continua, se mantuvo la atención a través del canal telefónico y virtual (correo electrónico, chat virtual, Bogotá te Escucha y redes sociales). Estas y otras decisiones incentivaron a la ciudadanía a hacer uso de los canales virtuales, y a la entidad a ajustar el modelo de operación para responderles de manera efectiva, las estadísticas del proceso así lo demuestran.  De modo tal que, para el cuarto trimestre, el canal virtual / email registró un total de 967 peticiones, siendo el más utilizado por la ciudadanía.

Gestión de PQRSFD Durante el cuarto trimestre de 2023, se recepcionaron en total 1386 requerimientos, los cuales fueron gestionados de acuerdo a los lineamientos que rigen la materia, a la luz de lo estipulado la Ley 1755 de 2015, para lo cual el equipo de Servicio al Ciudadano emite alertas semanales de vencimiento a las PQRSFD (Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias, Felicitaciones y Denuncias) para cada área o dependencia de la UAERMV; esta práctica tiene como objetivo prevenir posibles retrasos en las respuestas a la ciudadanía y buscar continuamente la mejora en los tiempos de respuesta, lo que se evidencia en el comportamiento de los indicadores de las respuestas emitidas dentro de los tiempos reglamentados (15 días hábiles) correspondiente a 846 peticiones de las cuales dos fueron respondidas fuera de los términos y (10 días hábiles) correspondiente a 103 peticiones de las cuales tres fueron respondidas fuera de los términos.
Según el Decreto 371 de 2010, se elaboraron y presentaron informes mensuales de PQRS a la Secretaría General y a la Veeduría Distrital, que se cargaron y reportaron en la página de la Red Distrital de Quejas y Reclamos de la Veeduría Distrital correspondientes a septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2023.

Buenas prácticas La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV, aúna sus esfuerzos para mejorar la calidad y accesibilidad a los servicios que se ofrecen, garantizar el acceso a la oferta institucional y los derechos de los ciudadanos.  A continuación, se presentan las buenas prácticas en materia del servicio al ciudadano desarrolladas por la UAERMV durante el cuarto trimestre del año:

Chat Virtual: Se brindó información y orientación en tiempo real a ciento cuatro (104) inquietudes presentadas por la ciudadanía, con un tiempo promedio de primera respuesta de 1 minuto 23 segundos, una duración promedio de atención por chat de 9 minutos 11 segundos y 18 calificaciones positivas.  Es importante mencionar que durante el cuarto trimestre se recepcionaron a través de este canal 28 peticiones.

Formación y Capacitación: Durante el IV trimestre el equipo de trabajo de Atención al Ciudadano asistió a la capacitación de Administradores de Bogotá te Escucha, capacitación funcional y capacitación Reportes Bogotá te Escucha, las cuales fueron organizadas por la Dirección Distrital de Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Se asistió a una (1) jornada de cualificación, organizada por la Dirección Distrital de la Calidad del Servicio de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.  Ciclo 3, Módulo 3: Inteligencia Emocional y Social en el Servicio.  
Botón agendamiento de cita presencial: Este botón se encuentra habilitado en la página web de la entidad, durante este trimestre un (1) ciudadano(a) agendó su cita para recibir atención a través del canal presencial de Atención al Ciudadano.

Servicio de interpretación en línea SIEL: El 08 de noviembre de 2023 se implementó el servicio de interpretación en Línea - SIEL, en la Entidad, mediante la suscripción del acta de inicio de contrato cuyo objeto es: “prestación del servicio de interpretación en línea – SIEL y soporte técnico a la unidad administrativa especial de rehabilitación y mantenimiento vial – UAERMV, para atender a la población con discapacidad auditiva.

Eventos convocados por Alcaldía Mayor de Bogotá: Durante el cuarto trimestre de 2023 se participó en la cuarta feria itinerante “Gobierno al Territorio" de las localidades Kennedy, Engativá, Fontibón, Puente Aranda   y Antonio Nariño, realizada en el Parque Dindalito Bella Vista de la Localidad Kennedy, a esta carpa acudieron 14 ciudadanos(as) y se recepcionó 1 PQRSFD.
[bookmark: _Toc159237689]3.7. GESTIÓN AMBIENTAL 

Como medida de autocontrol se han seguido mensualmente los consumos de agua, energía y registro de los residuos presentados en el comité técnico operativo de apoyo realizado en el trimestre para establecer oportunidades de mejora, en el marco de mejorar el desempeño institucional.
En este trimestre se cumplió con las metas establecidas los indicadores (Energía, agua, residuos y contratos), ya que, en todos se reportó el rango de gestión apropiado.

Teniendo en cuenta la actualización de la matriz de identificación de aspectos y evaluación de impactos ambientales de la Entidad se ha determinado que el mayor impacto ambiental asociado a las actividades desarrolladas en la Entidad es la contaminación al suelo debido a la generación de residuos, por lo cual, a continuación, se describen las actividades encaminadas a controlar este impacto:

· Gestión Ambiental responsable de los 7.994 kg de residuos con material aprovechable generados en la Entidad mediante contrato 654 de 2023, durante el cuarto trimestre de 2023.
· Gestión Ambiental responsable de los 1.221 kg de residuos peligrosos generados en la Entidad mediante contrato 499 de 2023, durante el cuarto trimestre de 2023.   
· Se hicieron tres (3) inspecciones en seguimiento y control de la segregación de los residuos generados de acuerdo con sus características de peligrosidad y registrando la información de las cantidades generadas mensualmente.   
· Se divulgaron tres (3) piezas comunicativas sobre manejo de sustancias peligrosas en los correos institucionales y se hizo la verificación mes a mes de buenas prácticas ambientales, para la prevención de derrames en sede operativa y sede producción diligenciando el formato GAM-FM-012.  
· Sensibilización a funcionarios y contratistas sobre la importancia de alertar, prevenir y atender los accidentes ambientales de tipo derrame de hidrocarburo en las sedes de la Entidad. Se contó con la participación de 70 colaboradores.
· Sensibilización en ahorro de agua, energía y papel, y la promoción del abandono de los plásticos de un solo uso. Se contó con la participación de 207 colaboradores. 
· Sensibilización lúdico-pedagógica para garantizar la gestión de Aceite Vegetal Usado AVU, el fomento de buena gestión de las trampas de grasas, cuidado de las instalaciones, cuidado del componente vegetal, política ambiental, gestión de RCD y Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se contó con la participación de 117 colaboradores. 
· Sensibilización lúdico-pedagógica que fomentan la separación adecuada de los residuos según el código de colores incluyendo residuos peligrosos RESPEL e involucrando al personal de servicios generales. Se contó con la participación de 211 colaboradores.
· Sensibilización de promoción de estrategias de movilidad sostenible donde se promueve el uso de medios alternativos de transporte en la Entidad (Uso de la bicicleta) los días sin carro, eco conducción y el transporte de bajo impacto. Se contó con la participación de 273 colaboradores.
Frente a la evaluación de otros impactos no significativos se realizaron las siguientes acciones:
· Cumplimiento del programa de socialización/sensibilización en temas ambientales; de octubre a diciembre fueron sensibilizados 878 funcionarios. contratistas de la UAERMV de manera presencial en sedes.
· Se realizaron dos publicaciones en el micrositio web de sostenibilidad denominadas “¡Di no! a los EPSU en la UMV” y “En la UMV se cuidan los recursos”.
· Se realizó una actividad lúdico-recreativa fomentando el uso de material aprovechable en la construcción de un disfraz y decoración por dependencias.
· Se realizó un bici paseo de la UMV en coordinación del IDRD como actividad lúdico-pedagógica de promoción de la movilidad sostenible del PIMS de la UMV dirigida a los colaboradores.
· Se participó en el concurso de buenas prácticas de la Secretaria Distrital de Ambiente, donde se obtuvieron dos reconocimientos por las categorías de uso eficiente de la energía y prácticas sostenibles.

Dando cumplimiento a la normatividad ambiental y sanitaria vigente en el marco de la ecoeficiencia, se realizaron las siguientes actividades:
· Se cuenta con el contrato 485 de 2023, adquisición de productos ambientalmente responsables y elementos de aseo para realizar actividades de lavado de vehículos de la Entidad.
· Se cuenta con el contrato 499 de 2023 para la prestación de servicios para la gestión externa de residuos peligrosos y especiales generados en la Entidad.
· Se cuenta con el contrato 517 de 2023 para realizar muestreos isocinéticos para las fuentes de emisión fijas presentes en la sede producción.
· Se cuenta con el contrato 524 de 2023 para la prestación de servicios de monitoreo de la calidad del aire para la medición de PM10 y PM2.5 en las sedes de la Entidad.
· Se cuenta con el contrato 541 de 2023, para la prestación de servicio de vactor para limpieza y recolección de lodos de las trampas de grasa y sedimentadores en las sedes operativa y de producción.
· Se cuenta con el contrato 654 de 2023 -Contrato de servicios públicos para personas prestadoras de la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos – CCU.

4. [bookmark: _Toc45894533][bookmark: _Toc111731189][bookmark: _Toc127352873][bookmark: _Toc159237690][bookmark: _Toc45894534]DIMENSIÓN EVALUACIÓN DE RESULTADOS
[bookmark: _Toc111731190][bookmark: _Toc127352874][bookmark: _Toc159237691]4.1. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL

[bookmark: _Int_OIWy8N6S]De los 49 indicadores de proceso que se presentaron en el cuarto trimestre, 43 se ubicaron en un rango de gestión apropiado lo que representa el 87,76% de la batería de indicadores, 4 se ubicaron en un rango de gestión mejorable con un valor de 8,18% y 2 en un rango de gestión deficiente lo que equivale al 4,08%.

                                                 [image: ] 

Dando cumplimiento a lo establecido en el procedimiento “DESI-PR-004-V9 Procedimiento Gestión y Seguimiento de Indicadores” en su numeral 8, a continuación, se realizan las observaciones a los indicadores que se ubicaron en rangos de gestión mejorable y deficiente.

[bookmark: _Toc159237706] Tabla 14. Indicadores del segundo trimestre con alerta 

	Código
	Indicador
	Variable 1
	Variable 2
	Trimestre

	SRPI-IND-001  
	Porcentaje De Desatención De PQRSFD Ciudadanas Con Términos De 10 Días Hábiles  
	3   
	95   
	3%   

	
	
	
	
	

	PCI-IND-005   
	Asistencia Técnica A Localidades  
	9  
	10 
	90%  

	
	
	
	
	

	GTHU-IND-010  
	Nivel de satisfacción plan formación y capacitación – PIFC.  
	33,5  
	9  
	3,72  

	
	
	
	
	

	EGTI-IND-001    
	Cumplimiento de las acciones del plan estratégico de tecnologías de la información  
	15,00  
	15,00  
	100%  

	
	
	
	
	

	CEM-IND-002  
	Cumplimiento de las acciones correctivas  
	21  
	24  
	88%  

	
	
	
	
	

	GTHU-IND-004  
	Seguimiento Evaluación Del Desempeño Y Evaluación De La Gestión De Empleados Públicos - E.P. - UAERMV  
	55  
	106  
	52%  

	
	
	
	
	

	INFRA-IND-001  
	Cumplimiento De Metas De Intervención De Vías  
	112,05  
	147,72  
	72,00%  

	
	
	
	
	



La entidad mide trimestralmente la percepción de los grupos de valor frente a: la satisfacción del cliente interno, los servicios prestados, intervenciones y, en general, a la gestión de la entidad en sus respuestas a las PQRS, este ejercicio constante nos permite identificar puntos críticos de trabajo, oportunidades de mejora, y necesidades de los grupos de valor donde se ha podido evidenciar una buena confianza de los ciudadanos con la Unidad por su gestión en la conservación de las vías, acceso a la información, y las interacciones con sus grupos de valor.

El resultado de satisfacción de las partes interesadas es de 91,28% a corte del diciembre 2023 donde se encuestaron 3631 que corresponden a: 2513 usuarios/beneficiarios directos de las obras, 194 colaboradores de UMV, y 924 ciudadanos. De los cuales 3314 (91,28%) se encuentran satisfechos, 308 (8,48%) se encuentran insatisfechos y 9 (0,2%) no responde.

5. [bookmark: _Toc45894535][bookmark: _Toc111731191][bookmark: _Toc127352875][bookmark: _Toc159237692]DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN
[bookmark: _Toc111731192][bookmark: _Toc127352876][bookmark: _Toc159237693][bookmark: _Toc45894536]5.1 GESTIÓN DOCUMENTAL 

En lo concerniente con la implementación de la Política de Gestión Documental asociada al Modelo Integrado de Planeación y Gestión, a continuación, se describen los principales avances de las actividades ejecutadas durante el cuarto trimestre 2023:

Respecto a la ejecución de cada uno de los programas específicos del Programa de Gestión Documental a continuación se enuncian los avances respecto a cada uno así:
En lo relacionado con el Programa de Documentos Especiales se inició con la identificación de este tipo de documentos en los inventarios documentales del Fondo Documental de la Secretaria de Obras Públicas, asi como también en los inventarios documentales de los archivos de gestión, así las cosas, se evidencia este tipo de documentos en los FUID de la Oficina de Control Disciplinario, proceso de Gestión Documental, Oficina de Control Interno, Oficina Asesora de Planeación, y la Subdirección de Planificación y Conservación. Finalmente, se realizó la actualización del Programa de Documentos especiales acorde con las recomendaciones del Archivo Distrital y el Manual para la implementación del PGD del Archivo General de la Nación.

En el caso del Programa de Reprografía, se avanzó en su implementación para lo que se gestionaron mesas de trabajo con las diferentes dependencias y/o procesos para iniciar la identificación de los documentos susceptibles de la aplicación del proceso de reprografía, mediante medios para su aplicación como impresión, fotocopias y digitalización y se elaboró informe técnico que permite conocer el estado de implementación de técnicas de reprografía en las dependencias visitadas por el proceso de Gestión Documental.

Se actualizó el programa de documento electrónico y en el caso del plan de migración se avanzó en el proceso de organización y alistamiento de los expedientes electrónicos a cargar, que se encuentran fuera del sistema Orfeo con el acompañamiento del equipo de GDOC. En este proceso se prestó acompañamiento a las áreas de presupuesto, Dirección General, Gestión de laboratorio y Comunicaciones.

Por su parte, en lo relacionado con la implementación del Programa de auditoría y control durante el periodo, se presentó el día 4 de diciembre de 2023 al Comité Institucional el informe final sobre la implementación del presente programa, el cual fue remitido previamente a través de radicado No 20231120270213 del 16 de noviembre 2023 a las dependencias auditadas. Dicho informe enuncia los resultados y recomendaciones en relación con las visitas de seguimiento realizadas a los archivos de gestión de las dependencias y/o procesos (Gerencia de intervención, Oficina de Control Disciplinario interno, Oficina de Tecnologías de la Información, y Oficina Asesora de Planeación), cuyo alcance fue la verificación de la conformación de sus inventarios documentales en el Formato único de Inventario Documental-FUID.

Acorde con el plan de trabajo establecido para la formulación de las Tablas de Valoración Documental, durante el periodo se avanzó en un 60% en la implementación de la fase I del plan en mención, asi las cosas, se elaboró documento de revisión de concepto técnico sobre tabla de valoración documental de la Secretaría de Obras Públicas emitido por el Archivo de Bogotá; Se conformó equipo interdisciplinario para elaboración de la tabla de valoración documental de la Secretaría de Obras Públicas; además, se realizó la recopilación de normatividad de la Secretaría de Obras Públicas desde 1926 a 2006 para la conformación de los periodos institucionales de la SOP.

Se elaboró y conformó las estructuras orgánicas de la Secretaría de Obras Públicas, para 18 estructuras orgánicas de la misma medida, se elaboró la historia institucional de la entidad con fines archivísticos y finalmente.  se realizó la conformación de Cuadro de Evolución Orgánico Funcional de la Secretaría de Obras Públicas para 18 periodos institucionales.

Para el Proyecto Orfeo, se entregaron los siguientes requerimientos los cuales se encuentran en fase de producción así: Identificación de Documento Digital Nativo o Digitalizado; Cargue de Documentos en Orfeo; Modulo Inventario Documental; Índice Electrónico Integrado a Orfeo; Reasignación de Radicados y Borradores; Asignación de una Bandeja Única de Caliope a Orfeo; Modulo Transferencias Primarias y Estado para las Cuentas Activas sin Contrato (Que no sean Visibles) 

Además, se elaboró un informe de seguimiento a la implementación del proyecto Orfeo, con el que se describen los principales avances de las acciones plasmadas en el proyecto.

Además, se destacan las socializaciones a la funcionalidad y buenas prácticas del Sistema de Gestión de Documento Electrónico-Orfeo, y los seguimientos correspondientes para cada dependencia y procesos mediante correos mensuales sobre el número de radicados pendientes por finalizar para cada usuario, en cumplimiento de uno de los controles establecidos en el mapa de riesgos del proceso de Gestión Documental.

Respecto a la implementación del Plan de Conservación Documental, se avanzó en la ejecución de cada una de las estrategias de conservación documental así: 


Fuente: Informe de seguimiento Sistema Integrado de Conservación Documental 2do semestre 2023
Por lo anterior, se denota un porcentaje de cumplimiento del 100% en la implementación de las (7) siete estrategias del Plan de Conservación Documental acorde con los cronogramas de actividades para la vigencia. 

Estrategia 1: mejorar el espacio físico de los contenedores de archivo de la UAERMV, es importante resaltar la buena labor y coordinación con FAMOC y los recursos físicos, quienes realizaron las actividades acordes al cronograma establecido y, en la medida de lo posible, siempre con los soportes necesarios buscando las mejores condiciones para conservar los archivos. 

Para la estrategia 2: optimizar los controles para minimizar el efecto de los factores de deterioro biológico y/o de contaminantes que afectan la documentación, en la limpieza de espacios, hay que resaltar la labor de LADOINSA, que desarrollan las labores en los tiempos establecidos con los mejores resultados para que los espacios de archivo estén bien. 

En el caso de la estrategia 3: mejorar los procesos de monitoreo y control de las condiciones ambientales, a la fecha, los equipos de medición de condiciones ambientales se encuentran midiendo con las calibraciones pertinentes al día, buscando siempre que se mantengan en las mejores condiciones para una información fiel en medición de las condiciones internas del archivo. Así mismo se elaboraron, los informes de monitoreo trimestrales de las condiciones ambientales del Archivo Central. 

En lo referente con la estrategia 4: regularizar el uso de materiales calidad de archivo para la producción documental y el almacenamiento de los documentos físicos, se generó una matriz de seguimiento de materiales, la cual se alimenta con cada material que sea necesario en su uso. Además de que área lo están solicitando.  

También se actualizó el anexo técnico para los materiales calidad de archivo, destinado a las compras que realicen la Unidad de Mantenimiento Vial para uso de producción de documentos y materiales intervengan. En él se incluyen tipos de papel, tinta, tipos de lápiz, cajas, carpetas entre otros: 
En el desarrollo de la estrategia:  reconocimiento a los documentos en soporte físico y analógico, el avance en el re-almacenamiento es muy importante, ya que se hace visible en la mejor medida y de forma organizada la consulta de dichos soportes; así mismo el acercamiento en la identificación de medios ópticos, sus condiciones y necesidades buscando siempre mejorar las condiciones y la conservación de los soportes documentales.

[bookmark: _Toc155173175]Para la estrategia 6: generar y optimizar los controles y acciones de respuesta para minimizar el impacto nocivo en la conservación de documentos en situaciones de emergencia, se gestionó la actualización de los protocolos para la atención de emergencias a documentos de archivo.

Finalmente, para la estrategia 7 fomenta el conocimiento de la conservación documental, se implementaron las actividades propias para fomentar el conocimiento y la necesidad de la conservación desde el origen del documento hasta su conservación, garantizando que cada usuario de archivos sea consciente de los documentos y su manejo óptimo. 

En términos generales, el Plan de Preservación Digital a largo plazo, se ejecutó en un 100% acorde a su cronograma de actividades previsto para la vigencia, para lo cual a continuación se enuncian las principales actividades ejecutadas en la vigencia así:
Se realizaron jornadas de sensibilización en temas de preservación digital con el propósito de fortalecer el uso de buenas prácticas por parte de los usuarios finales que contribuya con la adecuada producción, gestión y preservación de Documentos de Archivo.

En relación con la estrategia 2 renovación de dispositivos y medios, se elaboró el instructivo de actualización de medios tecnológicos, asi como también, el levantamiento del inventario de CD´S contenidos en los expedientes contractuales, lo anterior con el fin de identificar las necesidades de renovación de medios de acuerdo con los criterios de obsolescencia y aplicar las estrategias de preservación a los Documentos de Archivo acorde a los tiempos de retención establecidos en la TRD.

En lo referente a la estrategia migración de formatos, se elaboró el instructivo, migración de formatos electrónicos para documentos de archivo, cuyo propósito es identificar formatos electrónicos con obsolescencia tecnológica en su formato electrónico para determinar el formato adecuado para realizarla según el tipo de documento, asegurando el acceso a la información a largo plazo.

Para la estrategia de integridad, se formuló el instructivo para criptografía- hash de documentos de archivo cuyo objetivo principal es brindar lineamientos para la implementación de algoritmos hash con el fin de asegurar la autenticidad e integridad de los documentos de archivo producidos en la unidad administrativa especial de rehabilitación y mantenimiento vial, evitando modificaciones no autorizadas a mediano y largo plazo de acuerdo con los tiempos de retención de la TRD vigente.

[bookmark: _Toc111731193][bookmark: _Toc127352877][bookmark: _Toc159237694]5.2 TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN

La construcción del menú de Transparencia basados en los lineamientos definidos en Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” y a la Resolución 1519 de 2020 de MinTIC “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos en materia de acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”.  Lo anterior se realizó a través de una lista de chequeo donde se verifico en detalle que ítems estaban publicados y se identificaron las secciones que requerían levantamiento de información e implementación por parte de la Entidad, es así como se continuó con la implementación de los requerimientos generales de los anexos de la resolución, a través de un cronograma de trabajo se implementó cada uno de los ítems que establece la resolución 1519 de 2020 de MinTIC destacando  la guía Conoce, Propone y Prioriza emitida por la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

· Mejora del módulo de transparencia y acceso a la información pública de la página web de la Entidad. 
La Entidad continuó reestructurando el módulo de Transparencia según los lineamientos establecidos en la resolución 1519 de 2020 de MinTIC para lo que se adoptaron fuentes únicas de la información y de los datos asegurando su fiabilidad, según la normativa aplicada a la Entidad y estandarizando contenidos para facilitar la búsqueda y navegación de ciudadanos en la sede electrónica. En la reestructuración se destacan las categorías principales implementadas; Información de la entidad, Normativa, Contratación, Planeación, Presupuesto e Informes, Trámites, Participa, Datos abiertos, Información específica para Grupos de Interés y Obligación de reporte de información específica por parte de la entidad. La sección de Participa se construyó informando sobre los espacios y acciones de participación que la UAERMV ofrece a la ciudadanía cumpliendo la política de participación ciudadana para fortalecer la relación entre la Entidad y la ciudadanía, los grupos de interés y de valor.
 
· Mantener actualizada la información mínima obligatoria de la Ley de Transparencia. 
Con la reestructuración del módulo de Transparencia se actualizó la información requerida por cada dependencia o proceso de la Entidad cumpliendo los lineamientos de la resolución 1519 de 2020 del MinTIC que establece que la información debe publicarse inmediatamente o en tiempo real. Durante la vigencia 2022, la Oficina Asesora de Planeación realizo 2 monitoreos semestrales para compararlos con la matriz ITA, que contiene cada uno de los ítems que deben estar publicados de acuerdo con lo establecido en la resolución, además las dependencias o procesos que tienen más ítems de información publicada hacen seguimientos y recordatorios para identificar la información pendiente de actualización.
 
· Socializaciones asociadas a Ley 1712 de 2014 - Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Se ha trabajado el módulo de transparencia de la página web de la Entidad para que tenga información actualizada, veraz y oportuna, para que la ciudadanía y los grupos de valor de la Entidad puedan acceder a ella, usarla e informarse de la gestión adelantada. Es por esto y para hacer más claridad a la información allí dispuesta, que se diseñó un video explicativo, en donde se da conocer qué tipo de información contiene los 13 ítems que se desarrollaron en dicho modulo, esto permitirá rápidamente ubicar la información requerida.
 
En 2023, se sensibilizó al equipo que desarrolla las actividades del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, instrumento de planeación para orientar las actividades dispuestas en este instrumento y cumplir la Ley 1712 de 2014. Gracias a las orientaciones dadas por la Secretaría de Transparencia de Presidencia y la Secretaría General de la Alcaldía se ajustaron los componentes y el alcance de las actividades del componente de Transparencia y Acceso a la Información.

Índice de Transparencia de Bogotá La UAERMV participó en el diligenciamiento del Índice de Transparencia de Bogotá, que busca medir la aplicación de la Ley 1712 del 2014 y los lineamientos de las Directivas 005 de 2020 y Decreto 189 de 2020 dadas por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, medición realizada por la Veeduría Distrital y Transparencia por Colombia, La UAERMV se ubicó entre las primeras 10 entidades de la medición.

6. [bookmark: _Toc111731194][bookmark: _Toc127352878][bookmark: _Toc45894539][bookmark: _Toc159237695]DIMENSIÓN: GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN

Frente a la dimensión 6 del MIPG, en 2023 se avanzó en la revisión y actualización de los instrumentos de planeación de la dimensión. Se formuló el plan de adecuación y sostenibilidad para la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación, la actualización del autodiagnóstico de la dimensión y la revisión de la estrategia de gestión del conocimiento y la innovación de la UAERMV. Estos instrumentos son clave para el fortalecimiento y continuidad de este tema en la Entidad, especialmente en momentos de cambio de administración.
 
Este periodo también se realizó el diligenciamiento del índice de innovación pública del distrito vigencia 2022 adelantado por la Veeduría Distrital y reportado en la vigencia 2023 con un resultado ponderado de 52.84 puntos, un avance de 22 puntos sobre la medición de 2021 subiendo del puesto 56 entre 68 entidades al 25 entre 69 entidades. Para el diligenciamiento de este formulario se contó con la participación de colaboradores de las áreas de: Talento Humano, subdirección de mejoramiento de la malla vial, sistemas de información, atención al ciudadano, contratación y planeación. Este esfuerzo busca encontrar las falencias en el desarrollo del tema de innovación y gestión del conocimiento y que la medición refleje también los avances alcanzados.
 
En el segundo trimestre se adelantó el reporte del Índice de Innovación Pública realizado por la Veeduría Distrital con la información de la dimensión para las vigencias 2021 y 2022 y el reporte del FURAG (Formulario Único de Reporte de Avance a la Gestión).
 
En el marco de la actividad de generación de capacidades con la ciudadanía realizada el 20 de junio, se innovaron con la ciudadanía, donde se compartieron elementos constitutivos de la política de Gestión del conocimiento y la innovación. Fruto de esta actividad se extrajeron algunas recomendaciones de la ciudadanía para abordar 3 problemas principales de la Entidad, que se listan a continuación:
 
Necesidad de nuevas fuentes de financiación para la conservación por parte de la UAERMV:
· Sustituir algunas fuentes de financiación existentes de fuentes fósiles con la creación de un nuevo recaudo por porcentaje de la venta de llantas y su destinación al mantenimiento de vías en Bogotá de la UAERMV. 
Para solucionar los problemas de logística y distribución de maquinaria e insumos para la intervención en la ciudad:
· Proponer otros usos a los espacios disponibles ubicando en cada localidad en lotes espacios para maquinarias que requiera la UAERMV para adelantar arreglos. (Costo Cero)
Para mejorar la coordinación interinstitucional en la Entidad:
· Combinar y crear un sistema Integral interinstitucional “Crear súper Nodo “FDL-UAERMV-IDU-IDIGER-JAC para disminuir tramitología, tiempos y costos administrativos donde el ciudadano tenga participación activa en la priorización de vías.
Así mismo, se realizó el inventario de conocimientos explícitos de la UAERMV, herramienta que mejorará la gestión del conocimiento en la Entidad y ayudará en la identificación de información sensible a riesgos de fuga de conocimientos.
 
En 2023 se actualizó el memorando de creación de la mesa de apoyo al CIGD para la dimensión 6 de acuerdo con radicado 20231500266083. Esta mesa de trabajo involucra varias dependencias de la Entidad y permite articular las acciones del plan de acción de la dimensión.
 
Un producto muy relevante de la gestión, conservación y transmisión del conocimiento para la Entidad fue la elaboración y publicación del libro de Aprendizajes y buenas prácticas en la conservación de los espacios públicos para la movilidad en Bogotá DC. Disponible en este enlace:  https://www.umv.gov.co/portal/wp-content/uploads/2023/11/DE-AYER-A-HOY.pdf y que se presentó en un evento el pasado 16 de noviembre de 2023 en el foro organizado por la Entidad denominado "Ciudad, Movilidad y Calidad de la Infraestructura", el cual fue una oportunidad para destacar el compromiso de Bogotá con la movilidad sostenible y la mejora continua de la infraestructura vial a través del trabajo realizado por la UMV en los últimos 8 años. Este foro fue una plataforma para explorar los avances y las estrategias que están transformando la infraestructura vial en Bogotá. Contó con la participación de expertos nacionales e internacionales, funcionarios distritales y líderes de la industria que compartieron experiencias y conocimientos para enriquecer la visión de una Bogotá más segura y sostenible.
7. [bookmark: _Toc45894540][bookmark: _Toc111731195][bookmark: _Toc127352879][bookmark: _Toc159237696]DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO

· Ambiente de Control.
 
Para asegurar un ambiente de control se debe disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con el fin de implementar y fortalecer su Sistema de Control Interno.
[bookmark: _Toc111731208][bookmark: _Toc127352899] 
[bookmark: _Toc159237707]Tabla 16. Gestión de los aspectos del ambiente de control
	Aspecto
	Gestión

	Instancia de coordinación de la Unidad
	Para el cuarto trimestre del año 2023, el comité Institucional de gestión y desempeño sesionó 3 veces donde se presentó: 
RESULTADOS 3er TRIMESTRE
*Presupuesto, (vigencia, reserva y pasivos)
*Proyectos de Inversión y regalías
*Plan Estratégico, acción e indicadores 
*FURAG 2022 
*Plan de Adecuación y Sostenibilidad 
*Monitoreo de Riesgos 
*Cooperación Internacional 
*PMO
*Gestión de PQRS  
Plan de mejoramiento de la contraloría PAD 92-2023.
Plan estratégico de TI - 
Política De Seguridad y Canal De Comunicación
Entre otras.


Fuente- Elaboración Proceso de DES
 
· Evaluación de riesgo
 
Hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de todos los servidores de la entidad, que permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales.
 





[bookmark: _Toc111731209][bookmark: _Toc127352900][bookmark: _Toc159237708]Tabla 17. Gestión de los aspectos de evaluación de riesgo
	Aspecto
	Gestión

	Administración de Riesgos 
	Se realiza la alineación de la política interna con la versión 6 de la Guía para la administración del riesgo de gestión, corrupción y seguridad digital y el diseño de controles en entidades públicas del DAFP, incluyendo conceptos y metodología para la identificación, control y seguimiento de los riesgos fiscales.  
Se alinea la política con los lineamientos de la Secretaría General expedidos acogiendo el documento técnico adaptación de medidas de prevención y mitigación del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo en las entidades del Distrito Capital incluyendo conceptos y la metodología para la identificación, control y seguimiento de los riesgos de LA/FT.  
 Basado en lo anterior, se incluye un objetivo dentro de la política y ajustan las responsabilidades de las líneas de defensa, entre otras.  
 Teniendo en cuenta el rediseño institucional el proceso Direccionamiento Estratégico e innovación - DESI fue derogado y fue creado el proceso Direccionamiento Estratégico - DES, por lo cual, la presente política de administración de riesgos inicia en versión 1 del proceso DES. 


Fuente- Elaboración Proceso de DES

· Actividades de monitoreo
 
En el marco del rol Evaluación y Seguimiento, cuyo objetivo es evaluar y contribuir a la mejora de los procesos auditados aplicando un enfoque objetivo, sistemático, basado en riesgos y necesidades de la UAERMV, la OCI programó en su plan anual de auditoría interna 111 de actividades para la vigencia 2023. Al 30 de diciembre se logró la ejecución del 100%

Como valor agregado, se evaluaron puntos clave de los procesos de la entidad y se alertaron posibles riesgos, y se fortaleció la metodología de auditoría interna para entregar conclusiones pertinentes a los procesos.


IMPLEMENTACIÓN PCD

JULIO	AGOSTO	SEPTIEMBRE	OCTUBRE 	NOVIEMBRE	DICIEMBRE	0.9	1	0.8	0.7	1	1	


image1.png




image2.png
& | MEDICION]| DIMENSIONES TERRITORIO MIPG. ) Funcién Piblica

DIMENSIGN 2 DIRECCIONAMIENTO DIMENSION 3 GESTIN PARA DIMENSIGN 4 EVALUACION DE
ENTIDAD ESTRATEGICO Y PLANEACION "RESULTADOS CON VALORES RESUITADOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE REHABILITACION Y
MANTENIMIENTO VIAL
DIMENSIGN 1 TALENTO HUMANO

DIMENSIONS INFORMACIGN Y DIMENSION 6 GESTION DEL DIMENSIGN 7 CONTROLINTERNO
COMUNICACIGN CONOCIMIENTO Y LA INNOVAGION

©]0]0





image3.png
100

60

40

o1

POL02

POLO3

POLOS

POLOS

POLO7

POLOS  POLOS

POL11

13

POL14

POL15

POL16

POL1Z

POL19

POLITICAS

POLO1: Gestion Estratégica del Talento
Humano

POLO: Integridad

POLO3: Planeacion Insfitucional

POLOS: Compras y Contratacion Pablica
POLOG: Fortalecimiento Organizacional y
Simplificacion de Procesos

POLO7: Gobiemo Digital

POLOB: Seguridad Digital

POLO9: Defensa Juridica

POL11: Servicio al ciudadano

POL13: Participacion Ciudadana en la
Gestion Publica

POL14: Seguimiento y Evaluacién del
Desempeio Institucional

POL15: Transparencia, Acceso a la
Informacion y lucha contra la Corrupcion
POL16: Gestion Documental

POL18: Gestion del Conocimiento
POL19: Control Interno





image4.png
250000

200000

150000

100000

50000

277391

Apropiacion

95%
266.202

5%
man

Compromisos




image5.png
- IOrS6n | Corpromscs | compnmeos|  Gros | iams
s N 7 - B
7o T T £ £
T . N s o
a0 7 T s T
ot T e P





image6.png
Proyecto Pm::::m Compromisos % Compromisos|  Giros %Giros
7e5 ) 20 % 2016 %
750 38 38 o0 38 H00%

iTotiimar 7.92 200 % 200 25





image7.png
250.000

200000

150000

100000

50000

42282 86%
36357 80%

.-Em

Funcionamiento

27168 gox
826

141315
m Apropiacién

= Compromisos.

= Giros

5% 2%
7992 500 200
—-—

Inversién directa Pasivos.




image8.png
Proyecto o Compromisos % Compromisos| %Giros.
ToEs o3 2o 5% 2%
7555 2 Y] 100% 1005

Total Inversion 7.942 2.020 25% 25%





image11.png
Exito Procesal Cuantitati

Representa la cantidad de fallos a favor de las entidades del Distrito Capital como proporcin de la cantidad de fallos totales en el
periodo determinado para el reporte.

Cuantitativo

M Favorable
W Desiavorable.

91,67%
'
£ Contra

Ver distribucion por sectores






image12.png
+ - X

B poces | @ 4toini | B Proces | cRone | M 2023-¢ | Kl MATRL | ) :Siste | G Indica Login

7BABC10685-2ABA-49B4-B6A1-E78CF1190E19%7D&file=2024-.. ¥r (1 &  Finalizar actualizacion §

Erika Andrea Mun. i“
BIEIRIPE

ov| 8| @y & .

uaermv.sharepoint.com/:p:/r/sites/ProcesoDESI/ layouts/15/Doc.aspx?sourcedoc=%

r (Alt + Q)

-01-30 Presentacion arte 1 @ u
2024-01-30 P 6n CIGD N°2 Parte 1 @ B

Archivo Inicio Insertar  Dibujo  Disefio  Transiciones  Animaciones  Presentacién con diapositivas  Revisar  Vista  Ayuda

v [Plv B\ EmE 8- @ A
v E——

B De los 49 indicadores de
proceso que se presentaron en
el cuarto trimestre, 43 se

- ubicaron en un rango de
gestion apropiado lo que
representa el 87,76% de la

B bateria de indicadores, 4 se
ubicaron en un rango de

gestion mejorable con un valor

- de 8,18% y 2 en un rango de
gestion deficiente lo que
equivale al 4,08%.

o @ apropiado B mejorable O deficiente

Diapositiva 19 de 40

= P

fiol (alfab. intemacional)





image9.JPG
K
BOGOT.




image10.jpg
ALCALDIA MAYOR
DE BOGOTAD.C.
MOVILIDAD
Unidad Aot Espocil de
Rehabiactn y Maren ronto Vil





